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INTRODUCCIÓN  
 

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) en desarrollo de su 

objetivo misional de producir estadísticas oficiales que cumplan con los estándares 

internacionales y que sirvan de base para la toma de decisiones, se propone dar 

cumplimiento a la Ley 1413 del 11 de noviembre de 2010, por medio de la cual se regula 

la inclusión de la economía del cuidado en el sistema de cuentas nacionales, con el objeto 

de medir la contribución de la mujer al desarrollo económico y social del país y como 

herramienta fundamental para la definición e implementación de políticas públicas. 

 

El presente informe recopila los aspectos relevantes en el proceso de cumplimiento de 

esta ley y especifica,  particularmente en el proceso de planeación, que las acciones 

futuras le permitan al DANE responder de la mejor manera a los retos y desafíos 

estadísticos formulados. 

 

Se espera que esta serie de informes semestrales constituyan un vínculo de 

comunicación con los usuarios y los encargados de la formulación de la política pública en 

pro del cumplimiento de los objetivos que plantea la ley y del papel del DANE en su faceta 

de ejecutor de la misma.  
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AVANCES EN EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1413 DE 2010 

 

ARTÍCULO 4: ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY 

 

El DANE es la autoridad responsable de coordinar el cumplimiento de lo dispuesto en la 

presente ley. El artículo 4 de la ley consta de dos obligaciones explícitas: 

 a. Encuesta de uso del tiempo 

Establecer los mecanismos y realizar las gestiones necesarias para planear, diseñar, 

aplicar y actualizar una Encuesta de Uso del Tiempo (EUT), instrumento indispensable 

para obtener la información sobre Trabajo de hogar no remunerado. En este sentido se 

realizaron los siguientes avances:  

 

 Propuesta de diseño de la encuesta de uso de tiempo:  

 Capacitación dictada por la consultora de la CEPAL Mercedes Pedrero a 

los funcionarios del DANE, sobre la metodología de la EUT en países de América 

Latina. 

 Capacitación dictada por la consultora española María Ángeles Durán 

sobre la EUT diseñada por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas 

(CSIC). 

 Participación en un Programa de capacitación de una funcionaria del DANE 

en el Bureau de Estadísticas Laborales de Estados Unidos (BLS por sus siglas en 

Inglés) sobre la experiencia en la EUT realizada en dicho país. Esta capacitación 

permitió conocer el cuestionario, el proceso de codificación, la recolección y 

análisis de datos y la divulgación de los resultados de la aplicación de la EUT 

(ATUS – American Time Use Survey).  

 Capacitación a los funcionarios del DANE sobre las características de la 

EUT del BLS de Estados Unidos, realizada por la funcionaria que asistió al 

Programa en el BLS.   

 Propuesta de diseño temático y metodológico de la EUT para Colombia: 

formulario, muestra y aspectos logísticos.  

 Diseño de cuadros de salida. 
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 Realización de mesas de trabajo interinstitucionales convocadas por la 

Dirección de Metodología y Producción Estadística (DIMPE) del DANE para 

presentar los avances en materia de Encuesta de Uso de Tiempo. 

 Propuesta técnico-económica “Medición de uso de tiempo: encuesta de uso 

de tiempo y cuenta satélite de trabajo no remunerado”. 

b. Comisión multisectorial 

El Gobierno Nacional, en cabeza del DANE, integrará una Comisión Multisectorial que 

definirá  la forma de inclusión de la información sobre Trabajo de hogar no remunerado en 

el Sistema de  Cuentas Nacionales. 

Para determinar los actores que integrarán esta comisión multisectorial, el DANE realizó 

el Primer Foro Nacional de Uso del Tiempo y Trabajo no Remunerado el día 13 de 

septiembre de 2011, en las instalaciones del Hotel Crowne Plaza Tequendama de Bogotá. 

Este evento contó con la participación de expertos nacionales e internacionales como: 

María Ángeles Durán, Hugo Ñopo, María de la Paz López, Cecilia López, Ana Isabel 

Arenas, el Director del DANE, Dr. Jorge Bustamante, entre otros, quienes plantearon la 

importancia de la medición del uso del tiempo y el trabajo no remunerado para las 

políticas públicas en el país. El evento contó con un total de 142 asistentes, entre ellos 

estudiantes, docentes, representantes del Senado y de la Cámara, mujeres 

pertenecientes a movimientos feministas, directores de ONG, organismos internacionales, 

representantes de embajadas, etc.  Todas las direcciones de DANE contribuyeron a la 

realización del evento de acuerdo con sus funciones: 

 

 La oficina de Prensa y la Dirección de Difusión, Mercadeo y Cultura Estadística del 

DANE, implementaron un link en la página Web de la entidad, donde los usuarios 

pudieron inscribirse, confirmar asistencia y bajar el material de las ponencias 

presentadas en el Foro, así como los informes de seguimiento a la Ley 1413 

presentados semestralmente por el DANE.  

 
 Se realizó un video de introducción al tema: Uso del Tiempo y Trabajo No 

remunerado.  Este video contó con la participación de la consultora de la Cepal 

Mercedes Pedrero como experta en el tema y el relato de las vivencias de algunos 

ciudadanos. 



 
7 

 
 Se realizó una convocatoria masiva a medios de comunicación para la realización 

de la rueda de prensa del Primer Foro Nacional de Uso del Tiempo y Trabajo no 

Remunerado. Esta convocatoria contó con la asistencia de treinta periodistas de 

prensa escrita, radio, televisión y medios electrónicos. Además, se realizaron sesenta 

registros sobre el evento en prensa nacional.  

 
 Se presentaron dos ponencias a cargo del DANE. La Dirección de Metodología y 

Producción Estadística presentó “La Medición de trabajo no remunerado en el DANE” 

y la Dirección de Síntesis y Cuentas Nacionales presentó “Hacia la construcción de 

una cuenta satélite”. Las presentaciones se pueden consultar en la web institucional: 

http://www.dane.gov.co/usodeltiempoytrabajonoremunerado/ 

 Se hizo entrega de una agenda, diseñada con el fin de ofrecer a los asistentes 

información general sobre el evento y presentar algunos resultados del módulo „Otras 

actividades‟ de la GEIH (ver diagramación en el anexo 1) 

 El evento contó con grabación en vivo y transmisión internacional (streaming), la 

cual tuvo audiencia en cinco países: Panamá, España, Estados Unidos, Chile y 

Colombia. Se realizaron en total 110 conexiones durante la transmisión.   

 La oficina de prensa del DANE, organizó el Foro Virtual “Trabajo No Remunerado: 

su importancia en la economía”, el día 21 de septiembre. Este foro contó con un total 

de veinte participantes y se realizaron setenta y ocho intervenciones, en las cuales se 

plantearon dudas e inquietudes por parte de los participantes sobre la Ley 1413 de 

2010 y la importancia de su implementación en el país.  

 

 El DANE, a partir de los aprendizajes derivados de la realización del Primer Foro 

Nacional de Uso del Tiempo y Trabajo no Remunerado, propone crear la Comisión 

Multisectorial conformada por los siguientes actores:  

 

 Alta Consejería para la Equidad de la Mujer 

 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 

 Departamento Nacional de Planeación (DNP) 

 Departamento Nacional de la Economía Solidaria 

 Banco de la República 

 Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

http://www.dane.gov.co/usodeltiempoytrabajonoremunerado/
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 Ministerio de Trabajo 

 Ministerio de Salud 

 Ministerio de Cultura 

 Ministerio de Agricultura 

 Contaduría General de la Nación 

 Contraloría General de la República 

 Comunidad académica. 

 

 
ARTÍCULO 5: IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY 
 

El DANE y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, conforme con sus competencias, 

en un plazo no mayor a seis (6) meses, contados a partir de la vigencia de la presente ley, 

iniciarán el proceso de adecuación de procedimientos y gestiones necesarias para 

planear, diseñar y definir técnica, conceptual y metodológicamente la Encuesta de 

uso del tiempo y la inclusión de sus resultados en el Sistema de Cuentas 

Nacionales. 

 

Con el fin de dar cumplimiento al artículo 5, los avances en materia de investigación sobre 

la metodología que permita incluir los resultados de la encuesta de uso de tiempo en el 

Sistema de Cuentas Nacionales consistieron en: 

a. Contactar asesores internacionales con experiencia en la elaboración de cuentas 

satélite de trabajo no remunerado  

 Misión de asistencia técnica: con la consultora Mercedes Pedrero del 22 al 

26 de agosto, con el apoyo de la Comisión Económica Para América Latina y el 

Caribe (CEPAL). La consultora es reconocida por los avances conceptuales y 

metodológicos realizados en la valoración económica del trabajo no remunerado. 

La consultora compartió algunas experiencias de EUT de países como Panamá y 

Costa Rica. Además, presentó el ejercicio de valoración económica del trabajo no 

remunerado realizado para el año 2009 en México.    

 

 Asesoría técnica de María Ángeles Durán, profesora del Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas (CSIC) de  España, entre el 12 y el 16 de 

septiembre de 2011, con el apoyo del Fondo de Población de las Naciones Unidas 

en Colombia (UNFPA) y el CSIC. María Ángeles Durán, tiene reconocida 

experiencia en la investigación sobre uso del tiempo y cuenta satélite del trabajo 
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no remunerado. La consultora presentó los principales referentes conceptuales 

sobre la economía del cuidado, la metodología para la valoración del trabajo no 

remunerado para la Comunidad de Madrid y su integración con los sectores de 

salud y bienestar social.  

 

b) Recopilar documentos y antecedentes metodológicos de la cuenta satélite de 

trabajo no remunerado de otros países o comunidades:  

Los países sobre los cuales se han encontrado referentes metodológicos sobre la 

valoración del trabajo no remunerado son: Alemania, Reino Unido y algunas comunidades 

autónomas de España como Cataluña, Euskadi, Galicia y Madrid. 

c) Recopilar bibliografía sobre la cuenta satélite de los hogares y trabajo no 

remunerado, por parte de organismos multilaterales: 

Se recopiló y analizó la metodología propuesta por la Oficina Estadística de la Comunidad 

Europea (Eurostat) 

 

d) Difusión de los avances realizados en el cumplimiento de la Ley 1413/2010:  

El Centro Andino de Altos Estudios (CANDANE), publica las ponencias, conclusiones y 

recomendaciones del I Foro Nacional de Uso del Tiempo y Trabajo no Remunerado en la 

revista Magazín ib, esta publicación está dirigida al público que tiene interés en conocer 

sobre diferentes temas propios de la estadística y relacionados estrechamente con los 

objetivos misionales de un instituto nacional de estadística, como el DANE. 

 

e) Participación en eventos internacionales para el intercambio de experiencias en 

la medición y cuenta satélite del trabajo no remunerado:  

 
 Participación en la Novena reunión internacional: "Políticas públicas, uso 

del tiempo y economía del cuidado: la importancia de las estadísticas nacionales", 

realizada  los días 29 y 30 de agosto en la ciudad de México D.F. En esta reunión 

se presentó la Cuenta Satélite de Trabajo No Remunerado en México, elaborada 

por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Además, se 

presentaron los resultados de las EUT de Costa Rica, Guatemala y El Salvador.  

La réplica de asistencia al evento contó con la participación de l equipo temático del 
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DANE y además de las personas asistentes al diplomado de Estadísticas e 

Indicadores de Género, organizado por Candane.  

 

 Participación en el XII Encuentro Internacional de Estadísticas de Género: 

empoderamiento, autonomía económica y políticas públicas, organizado 

conjuntamente  por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el 

Instituto Nacional de  las Mujeres (INMUJERES), la División de Asuntos de Género 

(DAG) de la CEPAL y la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de 

Género y el Empoderamiento de las Mujeres (ONU Mujeres), realizado los días 5, 

6 y 7 de octubre de 2011 en la ciudad de Aguascalientes. En este encuentro se 

compartieron experiencias de institucionalización de la generación de estadísticas 

y el análisis de género y se presentaron estrategias de transversalización para las 

políticas públicas sobre trabajo no remunerado y economía del cuidado.  

 

ARTÍCULO 6: SEGUIMIENTO VIGILANCIA Y CONTROL 

 

La Consejería Presidencial para la Equidad de Género coordinará una mesa de trabajo 

con la participación de los entes de control, la academia y las organizaciones sociales con 

el objeto de hacer seguimiento y coadyuvar al proceso de implementación de la Encuesta 

de Uso de Tiempo.   

 

Por convocatoria de la Alta Consejería para la Equidad de la Mujer, el DANE apoya el 

proceso de conformación de la mesa de trabajo en el marco de la Ley 1413, poniendo a 

disposición de la mesa el equipo temático que avanza en la investigación sobre el uso del 

tiempo y el trabajo no remunerado, así como las instalaciones del DANE para el desarrollo 

de los encuentros.  

 

El DANE presentará a la mesa de trabajo informes semestrales de avance que den 

cuenta de las labores que se adelantan para dar cumplimiento con la ley.   
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ANEXO 1 
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